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CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y DEL VALOR DE 
LAS ACCIONES DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, AUMENTO DE “CAPITAL - 
AUTORIZADO Y SUSCRITO, ELEVACIÓN DEL VALOR 
NOMINAL DE TAS ACCIONES. Y REFORMA DEL 
CONTRATO SOCIAL Y DEL ESTATUTO SOCIAL QUE 
HACE CONCEPTO CREATIVO CONCREA SA nncomainnacaaao 
CUANTÍA: USSL 483.00 common nan 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas 

  

República del Ecuador, hoy día cuatro de junto del 

mi Doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario Titular Undécimo 

del cantón Guayaquil. comparece CONCEPTO CREATIVO 

CONCREA S.A., representada por cl señor IVÁN CORREA 

CALDERÓN, quien declara ser ecuatoriano, casado, Ejecutivo, en su 

calidad de Presidente. —— e a 

El compareciente es mayor de cdad, domiciliado en el cantón 

Samborondón, de tránsito por esta ciudad. personá capaz para 

obligarse y contratar, a quien por haberme presentado su respectivo 

documento de identificación de conocer doy te, el mismo que 

comparece a celebrar esta Jscritura Pública de CONVERSIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL Y DEL VALOR DE LAS ACCIONES DE 

SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES Y REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL Y DEL 

ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultado está bien 

lo. a la que procede de una manera libre y espontánea, y para



       

  

su oterganuento me presenta la minuta que dice asf 

A AAA A 

Incorpor en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo la 

converston del capital social y del valor de las acciones de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, el aumento del capital 

autoriado y suscrito, la elevación del valor nominal de las acciones y 

«la reforma del contrato social y del Estatuto Social, que se contienen 

al tenor de las sigujentes clas las: 

CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Interviene en la 

celebrmión del presente instrumento público: Concepto Creativo 

Concrea 5. Á., representada por el señor Iván Correa Calderón, en su 

calidad de Presidente. ——————— 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante 

Escritira Pública otorgada el catorce de octubre de mil novecientos 

noventa 4 cuatro ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil e 

mscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dieciocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, se constituyó con un 

capital de uimco millones de sucres. Dos.- Ja Junta Geueral Universal 

Extraordmaria de Accionistas celebrada el uno de junio del dos mil 

uno decidió convertir el capital social y el valor de las acciones de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el 

capital autorizado y suscrito, elevar el valor nominal de las acciones y 

reformar el contrato soctal y el estatuto SOC 

CLÁUSULA TERCERA.- CONVERSIÓN —DEL CAPITAL 

SOCIM. Y DEL VALOR DE LAS ACCIONES DE SUCRES 

A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

AUMPFYTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO, 

Y ANIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y 

sa
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REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL Y DEL. ESTATUTO 

SOCIAL.- Concepto Creativo Conerca S.A. representada por el 

soñor Iván Correa Calderón, en su calidad de Presidente, bajo 

juramento declara lo sige 

4) Que se convierte el capital social y el valor de las acciones de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de Amúrica. de tal forma que 

el capital autorizado es de cuatrocientos dólares de los Estados. 

Unidos de América y el capital suscrito es de doscientos dólares de 

los Estados Unidos de América dividido en cinco mil acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una.-------- 

hb) Que se aumenta el capital social autorizado a la suma de tres mil 

trescientos sesenta y seis dólares de los Estados Unidos de América.-- 

c) Que se aumenta el capital suscrito en la suma de un mil 

cuatrocientos ochenta y tres: dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de treinta y siete mil setenta y cinco 

acciones, ordinarias. nominativas e indivisibles de un valor de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; por lo 

tanto. el capital suscrito queda elevado a la suma de un mil seiscientos 

ochenta y tres dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cuarenta y dos mul setenta y cinco acciones ordinarias, nominativas € 

indivisibles de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada a A 

4) El accionista renunció expresamente a su derecho de atribución y 

de pr 

e) Que se susertben y pagan totalmente las acciones emitidas por la 

capitalización de las utilidades no distribuidas y por la capitalización 

 



agrega a este mstrumento público. nn 

DH Que ss: eleva el valor nominal de las acciones de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América a un dólar de los Estados 

Unides de América, por lo que el capital social queda dividido en un 

mi sioisuientas ochenta y tres acciones ordinarias. nominativas e 

indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

"de América cada una. por lo que el capital queda distribuido tal como 

consten el acta adjunta a la presente escritura. A 

g) Que los títulos de acciones y los certificados provisionales de 

acciones sólo sean susejitos por el. Presidente. ———————ocnmomamcnos 

  

h) Que el Presidente lleve el Libro de Acciones y Accionistas. ——--- 

1) Que se teforma la cláusula sexta del contrato social y el artículo | - 

primero del Estatuto Social en la forma que se detalla en el acta de . 

Junta de General de Accionistas que se agrega a este instrumento 

pú blic re A A e a e 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeceromamiento de esta Escritura Pública. Firma ilegible.- Abogado 

- Joaguin l ebres-Cordero Molima.- Registro número seis mil doscientos 

doce. ¡asta aquí la minuta y sus documentos habilitantes que quedajfi 

  

elevados a escritura publica... —————— rr 

Quedun «seregados a la presente escritura pública: nombramiento «y - 

acta d+ hinta General de Accionistas. ——— 

Yo, el Notario. doy te que, después de haber sido Icída en alta voz, 

toda esta escritura pública al otorgante, éste la aprueba y suscribe 

conouiso. el Notario, en un solo acto.- 

 



' Dr. Josg£ Pino Y. 

de noviembre de 1994 
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'YAN CORREA CALDERON 

Ciudod.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicerle que la Primero Junta 

Generel de Accionistas de lo Compeñía "CONCEPTO CREATIVO CONCREA 

S.A”, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como 

PRESIDENTE de la Compañía, por el período de cinco oños, pudiendo sar 
0 reelegido indefinidamente. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto 
en el Estatuto Social de la Compañía, te corresponde a usted ejercer lo 
representación legal, judicial y extrajudiciol de lo Compoñía en forma 
individual. : 

"CONCEPTO CREATIVO CONCREA S.A”, se constituyó 
mediente Escritura Pública otorgada ante el Notario Undécimo del cantón 
Guoyoquil, Dr. Jorge Pino Vernoza, el día 14 de octubre de 1994, e inscrito 
en el Registro Mercentil de Guayaquil el día 18 de noviembre de 19294 

Atentamente, 

0 SR CARLES 0 É0 ALÍRCON | 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

    

  

desempeñar el cargo de PRESIDENTE de “CONCEPTO 
Y CONCREA S.A”, y declaro que me he posesionado en        

   

   

RAZON: Acepto 
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lu el cantón Guayaquil, el 1 de junio del 2001. a las 18h00, "en el 

departamento JP, villa 6, manzana SÍ. 8, ciudadela Albatros, se reúne la 

Junta Genefal Universal Extraordinaria de Acciorítstas. con la presencia de 

¿1 único accionista, señor Iván Correa Calderón, por sus propios dao 05 
propietario de 5.000 acciones. Todas las acctones son ordimarias 

rominativas e indivisibles, por un valor de cuatro centavos de dólar cada 

una y se encuentran pagadas en su totalidad.-———— enana 

ll accionista concurrente. que representa la totalidad del capital social 
pagado, resuelve constituirse en Junta General Universal Extraordinafia sin 

el requisito de previa convocatoria, con el objeto de resolver los siguientes 
puntos del día: '1.- Elección de Presidente y Gerente, y 2.- Conversión del 
capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de .América, 
aumento del capital autorizado y suscrito, elevación del valor nominal de 
las acciones y reforma del contrato social y del Estatuto Social... 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Iván Correa Calderón; y, como 

Secretaria la señorita Cecilia Lorena Fabre Chang. mae 

La Secretaria de la Junta informa que está presente el único accionista, por 
consiguiente, el Presidente de la Junta instala la sesión y ordena se pase a 

considerar el primer punto del día, esto es. elección de Presidente y 
Gerente. La Junta decide reclegir.como Presidente al señor Iván Correa 
Calderón y que el cargo de Gerente quede vacante por el momento. 

Luego se trata el segundo punto del día. “Toma la palabra la señorita 
(coilta Lorena Fabre Chang y manifiesta que hay que convertir el capital 

social de sucr eS a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el 
capital autorizado y suscrito, elevar el valor, nominal de-las acciones y 
retormar el contrato social y el Estatuto Social, sóbre la base de las 
reformas a las disposiciones legales expedidas en los últimos. tiempos, por 
lo que mociona dichos puntos. Además la señorila Ceciliá Lorena Fabre 
Chang manifiesta su deseo de intervenir como accionista en el aumento 

Le A A A A 

luego de cortas consideraciones, la Junta decide lo siguiente: ———---- 

|.- Convertir el capital susertto y el valor de las acciones de sucres a dól   
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de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Amética, el capital 
suscrito es de doscientos dólares de los Estados Unidos de América, 
dividido en cinco mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 
valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
A a A AAA e 

Aumentar el capital autorizado a tres mil trescientos sesenta y seis 
lólares de los Estados Unidos de América. —__e— rene 

3.- Aumentar el capital suscrito en la suma de un imil cuatrocientos ochenta 
y tres dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 
reinta y sicte qul setenta y cinco acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; por lo tanto, el capital suscrito queda elevado a la 
suma de un mil seiscientos ochenta y tres dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en cuarenta y dos imil setenta y cinco acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles, de un valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada Una. ome mm 

4.- El accionista renuncia expresamente a su derecho de atribución y 
PA A A e 

5.- El señor Iván Correa Calderón cede a favor de la señorita Cecilia 
Lorena Fabre Chang el derecho que tiene sobre la totalidad de la cuentá 
de reserva de capital, así mismo, de la cuenta de utilidades no 
distribuidas aquél cede a ésta la suma de US$ 57.20 ¡cormenomaannmnmma pu 

6.- Pagar totalmente las acciones emitidas por capitalización de utilidades 
no distuibuidas y por capitalización de la reserva de capital y suscribirlas 
dela sgte A 

  

Accionista Pagan por capitalización Pagan por Nuevo capital 
de utilidades no | capitalización — de 
distribuidas reserva de capital 

e 

  

    
     

  

    

  

    

    

  

Iván Corea Calderón | US$ 9800 | mi 4 US$ LI 800 
| Cecilia Lorena Fabre Chang | US$ 5720 | US$4I780__ us 3505. 00. 
¡TOTAL US$ 1,035.20 US$ 447.80 US$ 1,683.00 
    

7.- Elevar el valor nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América a un dólar de los Estados Unidos de 

América, por lo que el capital social queda dividido en un mil seisgz 
ochenta y tres acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de 
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hal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo 

capital social queda distribuido as 

Total de Acciones Nuev o capital o 

       

  

    

  

eres Caldoión Lo LB] US$ LIB 00 
¡Cee oe Fl Chang | 505 _ US$ 505.00 
Ni 1.683 US$ 1,683.00 

  

2.- Que los títulos de acciones y los certificados provisionales de acciones 

«lo sean suscritos por el. Presidente. 

t.- Que el Presidente lleve el Libro de Acerones y Accionistas.—-— a 

10.- Reformar la cláusula sexta del contrato social de la siguiente forma: 
"CLÁUSULA SEXTA.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social autorizado es. 
de TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 
VSTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital social suscrito es de UN 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS. 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en un mil seiscientos ochenta y tres 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nowunal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero cero 

cero uno al un mil seiscientos ochenta y tres, inclusive. Stempre que se 
hava pagado el cincuenta por ciento del capital inicial o del aumento 
anterior, se podrá acordar un aumento de capital => 

11.- Reformar el artículo primero del estatuto social de la siguiente forma: 
"ARTÍCULO PRIMERO.- Las acciones estarán representadas en 
cortilicados provisionales o en títulos definilivos, según. se encuentren 
totalmente pagadas 'o no, los mismos que se extenderán en libros 
talonarios correlativamente  nimerados, se escribirán en castellano, 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y estarán firmados por el 
Presidente. Cada certificado provistonal o título definitivo de acciones 
podrá representar una O más acciones No se padrá _-emitir — títulos 
definitivos de las acciones que no estén totalmente pagadas. Los títulos 

'w certificados provisionales se inscribirán en el Libro de Acciones y 

Asutonistas que llevará el Presidente, donde se escribirán las cesiones, 

gravámenes y Jo demás relativo a las acciones. En caso de extravío, 

sustracción o tnutilización de un certificado o titulo representantivo de 

acciones se estará a lo que dice la Ley de Compañías." — mmm 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede 
receso para la redacción de esta carta, una vez reinstalada la sesión, 
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Esta hoja pertenece a la Escritura Priblica de conversión de Capital Social y del valor de las 

neciones de sucres a dólares de los Ustados Unidos de Atuórica, de aumento de Caputal 

Autorizado y Suscuto. de elevación del valor nominal de las acciones y de tefouma del Estatuto 

Social que hace Concepto Creativo Conesa LA. ne ene 

3- 

   

  

   
"ÁN JORREA € 

PRÉSIHÉNTE 

C.C. No. 090903944-8 

RUC. 0991302832001 

LDE RÓN 

      

  

"q DOCTOR JORGE? INO VERNAZA 

  

Se otorgó ante mí, y en fé de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que sello y firmo en la ciuda 
de Guayaquil, a los seis días del mes de Julio dos mil uno. 
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DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto eBANTOMNicRVA RMN de la Resolución . 
Número O1-G-1J-0007638, dada por la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 
21 de Agosto del 2001, se tomó nota de esta Resolución de Aprobación de la Escritura de la 
Conversión del Capital; apital Autorizado; del Aumento del Capital Suscrito; y, de la 
Reforma del Estatuto4e la compañía “CONCEPTO CREATIVO CONCREA S.4.”, otorgada 

ante el infrascrito/el 04 de Junio del 2001, al margen de la matriz correspondiente.- 
Guayaquil, 26 de Septie ' del / . 

      
   

   

  

   
   

  

   

"JOrES Fido Y, SRT 
otatio X] 

DR. JOPCE PpIÓ VERNAZA Mal 
NOJAÑIO XI 

CANTÓN : GUAYAQUIL ego * Que



en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la Resolución 

Número 01-G-IJ-0007638, dada por la Superintendencia de 

Compañías; ¿en Guayaquil, el 21 de Agosto del 2001, se tomó nota de 

esta Resolución de Aprobación de la Escritura de la Conversión del 

Capital; del'; Capital Autorizado; del Aumento del Capital Suscrito; y, 

de la Reforma del Estatuto de la compañía “CONCEPTO CREATIVO 

CONCREA S.A.”, otorgada ante el infrascrito, el 04 de Junio del 2001, 

al margen de la matriz de Escritura Pública de Constitución de fecha 

14 de Octubre de 1994, otorgada ante el infras 

Octubre del 2001.- 

   
   

    

ayaquil, 10 de 

Dr. Jorge Pino Y. 
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DR. JORGE PINO VERNAZA 
_ NÓTARIO XI 
CANTON GUAYAQUIL 
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Norma Plaza 

le García 

STRADORA 
¿RCANTIL 
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REGIST RO MERCANTIL 

    
Compañías de uoyaquir que queda inscrita la presente 
escritura, que id . bo ALLÍ De natal len 4 o AL 

lol UROYA Poo A ZA 

       

            

   

de la a Compañía Llao db uo SA 
sh la de fajas 

_ayb6802 “núméro EA: del o/ el Registro 
Bl” _ y anotada bajovel húmero”. *- del 

E Repertorio. -2.-Certífico: Que con fecha de hoy, he arch A 
“vado una copia auténtica de esta escritura 3, 3.- Certifico: 

Que con fecha de hoy, se efectuó (aron) ag anotación 

      

    3 (es) del contenido de esta escritura, 4l margen de la (5) 
inscripción (es) respectiva (5).- Guayaquil, Oduluz 

o 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Valor Pagoda por este trabajo     REVISADO POR: 

 


